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SGV-A-114. MODIFICACIÓN AL SGV-A-75 ACUERDO SOBRE EL SUMINISTRO DE INFORMACIÓN PERIÓDICA


I. Que mediante Artículo 13 del Acta de la Sesión 81-99, celebrada el 18 de marzo de 1999, el Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero aprobó el Reglamento sobre el Suministro de Información Periódica, Hechos Relevantes y otras Obligaciones de Información con lineamientos sobre los deberes de comunicación de los diferentes participantes en el mercado de valores.

II. Que este marco general confiere al Superintendente la potestad para definir el contenido, la periodicidad, los medios de suministro y los medios de difusión de la información periódica que debe remitirse a la Superintendencia General de Valores.

III. Que por razones de seguridad y para homogenizar los formatos, se solicita la remisión de los reportes de posiciones abiertas a plazo por parte de los Puestos de Bolsa a través del sistema ingresador, y se adiciona el código de cliente a este reporte.

IV. Que para los emisores de valores es necesario modificar los formatos de los estados financieros trimestrales de forma que se visualice mejor la contabilización de las acciones preferentes cuando califican como pasivo financiero.  También se requiere modificar el formato de los estados de captación para adecuarlos a las necesidades de información de las emisiones de deuda amortizables. Adicionalmente, es necesario establecer la obligación de remitir los supuestos a los flujos de caja.

V. Que se deben aprovechar los cambios tecnológicos para la remisión de información, por lo que se facilita la solicitud de certificados digitales.

VI. Que para prevenir las operaciones de ocultación y movilización de capitales de procedencia dudosa, se solicita información relacionada con los valores al portador de conformidad con la ley 8204.

VII. Que con fecha 8 de setiembre del 2005 la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia resolvió suspender los efectos de los artículos 3, 4, 5, 7, 9, 10, 12, 17, 19, 24 al 30 y los transitorios III y IV del Reglamento de Auditores Externos y Medidas de Gobierno Corporativo, dentro del expediente del Recurso de Amparo 05-006977-0007-CO, por lo que se excluyen los cambios relacionados con estos artículos hasta tanto la Sala no resuelva en sentencia el amparo o no disponga otra cosa.

VIII. Que de conformidad con el artículo 8 de la Ley Reguladora del Mercado de Valores corresponde al Superintendente adoptar todas las acciones necesarias para el cumplimiento efectivo de las funciones de regulación, supervisión y fiscalización que le competen a la Superintendencia, de conformidad con esa Ley.

IX. Que el presente Acuerdo fue sometido al trámite de consulta, de conformidad con el artículo 361 de la Ley General de la Administración Pública.

Por tanto dispone el presente acuerdo:

SGV-A-114. MODIFICACIÓN AL SGV-A-75 ACUERDO SOBRE EL SUMINISTRO DE INFORMACIÓN PERIÓDICA

a) En el artículo 1 Periodicidad en el Suministro de Información, se adicionan los siguientes reportes de operaciones sospechosas y el reporte de inversiones en títulos internacionales: 

	PARTICIPANTE
	TIPO DE INFORMACIÓN
	PERIODICIDAD
	PLAZO DE ENTREGA 

	Emisores
	Cuadro resumen de títulos valores recibidos o entregados al portador
	Mensual
	15 días naturales

	Puestos de Bolsa
	Reporte trimestral de inversiones en títulos internacionales.
	Trimestral
	10 días hábiles después de los cierres de marzo, junio, setiembre y diciembre.

	
	Cuadro resumen de títulos valores recibidos o entregados al portador
	Mensual
	15 días naturales

	Sociedades de Fondos de Inversión


	Cuadro resumen de títulos valores recibidos o entregados al portador
	Mensual
	15 días naturales

	Bolsas de Valores


	Reporte de Operaciones sospechosas
	Cada vez que ocurran
	En forma inmediata

	Grupos Financieros supervisados por la Superintendencia General de Valores


	Reporte de Operaciones sospechosas 

(Entidad controladora y subsidiarias no supervisadas directamente por SUGEVAL)
	Cada vez que ocurran
	En forma inmediata

	
	Cuadro resumen operaciones únicas y múltiples

(Entidad controladora y subsidiarias no supervisadas directamente por SUGEVAL)
	Mensual
	15 días naturales


b) En el artículo 2 sobre el contenido de los reportes y medios de suministro se adiciona la siguiente información:

	PARTICIPANTE
	TIPO DE INFORMACIÓN
	ANEXO N°
	MEDIO

	Emisores
	Cuadro resumen de títulos valores recibidos o entregados al portador
	Anexo 1 del Acuerdo SGV-A-113
	En Papel y Disquete

	Puestos de bolsa


	Reporte trimestral de inversiones en títulos internacionales.
	Anexo 37
	Correo Electrónicoxiii

	
	Cuadro resumen de títulos valores recibidos o entregados al portador
	Anexo 1 del Acuerdo SGV-A-113
	En Papel y Disquete

	Sociedades de Fondos de Inversión


	Cuadro resumen de títulos valores recibidos o entregados al portador
	Anexo 1 del Acuerdo SGV-A-113
	En Papel y Disquete

	Bolsas de Valores


	Reporte de Operaciones sospechosas


	5
	Papel

	Grupos Financieros supervisados por la Superintendencia General de Valores


	Reporte de Operaciones sospechosas

(Entidad controladora y subsidiarias no supervisadas directamente por SUGEVAL)
	5
	Papel

	
	Cuadro resumen operaciones únicas y múltiples

(Entidad controladora y subsidiarias no supervisadas directamente por SUGEVAL)
	4
	Sistema Ingresador


c) Se adicionan las siguientes cuentas a los anexos 1 y 2 sobre emisores de valores:

	ANEXO
	CO_CATALOGO
	Nº DE CUENTA
	NOMBRE DE LA CUENTA

	N° 1


	BG_EMISOR
	201090000000
	Porción Circulante de las Acciones Preferentes que califican como Pasivo Financiero

	N° 2
	BG_EMISFB
	202040000000


	Acciones Preferentes que califican como Pasivo Financiero

	
	
	201070000000


	Porción Circulante de las Acciones Preferentes que califican como Pasivo Financiero


d) Se adiciona al anexo 3 sobre el Estado de Captación de Emisiones Estandarizadas;  el punto 4 denominado “Bonos Amortizables”, el cual a su vez se divide en “Amortización realizada en el Mes” y  en “Amortización Acumulada”.

e) Se adicionan las siguientes cuentas al anexo 8 sobre puestos de  bolsa:

	ANEXO
	CO_CATALOGO
	Nº DE CUENTA
	NOMBRE DE LA CUENTA

	N° 8
	CO_PUESTOS
	911900000000
	Fideicomisos administrados

	
	CO_PUESTOS
	911901000000
	Fideicomisos administrados colones

	
	CO_PUESTOS
	911901010000
	Fideicomisos testamentarios de valores

	
	CO_PUESTOS
	911901020000
	Fideicomisos de administración de valores

	
	CO_PUESTOS
	911901030000
	Fideicomisos de garantía

	
	CO_PUESTOS
	911902000000
	Fideicomisos administrados dólares

	
	CO_PUESTOS
	911902010000
	Fideicomisos testamentarios de valores

	
	CO_PUESTOS
	911902020000
	Fideicomisos de administración de valores

	
	CO_PUESTOS
	911902030000
	Fideicomisos de garantía

	
	ER_PUESTOS
	501012000000
	Intereses ganados Fondo de Garantía

	
	ER_PUESTOS
	400506000000
	Comisiones Fondo de Garantía

	
	RA_PUESTOS
	511012000000
	Intereses ganados Fondo de Garantía

	
	RA_PUESTOS
	410506000000
	Comisiones Fondo de Garantía


f) Se adiciona al anexo 12 Reporte de Posiciones Abiertas a Plazo de Puestos de Bolsa; una columna denominada “Código Interno del Cliente”.

g) Se adicionan las siguientes cuentas a los anexos 13, 15, 17 y 20 sobre fondos de inversión
	ANEXO
	CO_CATALOGO
	Nº DE CUENTA
	NOMBRE DE LA CUENTA

	N° 13
	RD_FONDOS
	16 40 00 00 00 
	Cuentas por pagar por sumas recibidas de Inversionistas pendientes de invertir.

	N° 15
	BG_FONDOS
	751015010503
	Impuestos Diferidos (Diferencias temporarias imponibles)

	
	BG_FONDOS
	751015020803
	Impuestos Diferidos (Diferencias temporarias imponibles)

	
	CO_FONDOS
	916000000000
	Cuotas por Arrendamientos Atrasados (para fondos inmobiliarios)

	
	CO_FONDOS
	916010000000
	Pendientes de Pago (para fondos inmobiliarios)

	
	CO_FONDOS
	916020000000
	Cobro Judicial (para fondos inmobiliarios)

	N° 17
	RC_FONDOS
	303020107000
	Puestos de Bolsa

	
	RC_FONDOS
	303020207000
	Puestos de Bolsa

	N° 20
	BG_FOTI
	751015270000
	Impuestos Diferidos (Diferencias temporarias imponibles)


h) Se adicionan los siguientes transitorios al acuerdo, los cuales se leerán así:
“Transitorio VII. Reporte de posiciones abiertas a plazo de Puestos de Bolsa

El  “Reporte de posiciones abiertas a plazo” se debe enviar a través del sistema ingresador  a partir de la información con corte al 31 de marzo del 2006, antes de esa fecha la información se debe seguir presentando mediante correo electrónico xiii.  

Transitorio VIII. Cuadro resumen operaciones únicas y múltiples
El  “Cuadro resumen operaciones únicas y múltiples” se debe enviar a través del sistema ingresador a partir de la información con corte a enero del 2006, antes de esa fecha la información se debe seguir presentando en  papel.”


a) En el artículo 1 se modifica lo siguiente:
	PARTICIPANTE
	TIPO DE INFORMACIÓN
	PERIODICIDAD
	PLAZO DE ENTREGA

	Emisores de Valores
	Flujo de caja proyectado y los respectivos supuestos:

     Si el emisor no consolida

     Si el emisor consolida
	Anual


	20 días hábiles

30 días hábiles


b) En el artículo 2 se modifica lo siguiente:
	PARTICIPANTE
	TIPO DE INFORMACIÓN
	ANEXO No.
	MEDIO

	Emisores de valores
	Cuadro resumen operaciones únicas y múltiples
	4
	Sistema Ingresador

	Puestos de bolsa
	Cuadro resumen operaciones únicas y múltiples
	4
	Sistema Ingresador

	
	Reporte de posiciones abiertas a plazo
	12
	Sistema Ingresador

	Sociedades administradoras de fondos de inversión
	Cuadro resumen operaciones únicas y múltiples
	4
	Sistema Ingresador


c) Se modifican las siguientes cuentas en los catálogos de Fondos de Inversión:

	ANEXO
	CO_CATALOGO
	Nº DE CUENTA
	NOMBRE DE LA CUENTA

	N° 13
	RD_FONDOS
	470000000000
	Monto de Beneficios distribuidos a hoy del Fondo de Ingreso NO SERIADO

	
	RD_FONDOS
	480000000000
	Monto de Beneficios distribuidos a hoy del Fondo de Ingreso SERIADO

	N° 17
	RC_FONDOS
	300000000000
	Sectorización del activo neto del fondo.

	
	RC_FONDOS
	303020106000
	Auxiliares Financieros (Casas de Cambio)

	
	RC_FONDOS
	303020207000
	Auxiliares Financieros (Casas de Cambio)


d) Se modifica el artículo 7 Naturaleza de la información periódica, divulgación y registro   para que se lea así:

“Artículo 7.  Naturaleza de la información periódica, divulgación  y registro

La información requerida en virtud de este Acuerdo será de carácter público con excepción de los siguientes reportes que serán considerados confidenciales:

a.
Reporte de operaciones sospechosas 

b.
Cuadro resumen operaciones únicas y múltiples 

c.
Informes complementarios de auditores externos

d.
Hoja de consolidación de los estados financieros auditados de las empresas emisoras y sujetos fiscalizados 

e.
Reporte de verificación de la normativa prudencial

f.
Encaje mínimo legal

g. 
Auxiliar de inversiones propias de puestos de bolsa

h.    
Anexo 36 “Cambios en la Información Inmobiliaria” 

i.
Código del inquilino del Anexo 22 “Reporte de composición de cartera de fondos inmobiliarios” 

j.
Reportes correspondientes a inversiones en títulos internacionales y posiciones abiertas a plazo por parte de los Puestos de Bolsa.
En consecuencia, con excepción de los reportes indicados, toda la información periódica requerida en virtud de este Acuerdo será incorporada al Registro Nacional de Valores e Intermediarios.”

e) Se modifica el Anexo 4 “Cuadro Resumen de Operaciones Únicas y múltiples”  para incluir el detalle de la información que se va a remitir mediante sistema ingresador.

f) Se modifica el Anexo 26, sobre el Manual de Normas y Procedimientos para el Suministro de Información Periódica o (“Manual de Normas y Procedimientos para la Plataforma des Servicios de Ventanilla Virtual”) para reflejar los cambios provocados por el nuevo mecanismo electrónico de gestión de certificados digitales que la Superintendencia ha implementado. 

g) Se modifica el  Anexo 36  sobre “Cambios en la Información Inmobiliaria”  para obtener información completa sobre la compra y venta de inmuebles, así como arrendatarios nuevos.

h) Se reforma la siguiente nota de pie de página para que se lea así:
Nota ii  En los casos en que la totalidad de las emisiones haya sido colocada y no existan vencimientos, el emisor podrá ser eximido de la presentación de informes de captación mensuales, previa autorización del Superintendente. Por otro lado, un emisor debe continuar con el envío de los estados de captación durante un periodo máximo de seis meses posteriores al vencimiento de los valores, si la emisión aún no ha sido redimida en su totalidad.

En consecuencia se modifican los  siguientes anexos: No. 1 y No. 2 Balance General Emisores (BG_EMISOR), No. 3 Estado de Captación de Emisiones Estandarizadas (CEE_EMISORES), No. 4 Cuadro Resumen de Operaciones Únicas y múltiples, No. 8  Cuentas de Orden (CO_PUESTOS), Estado de Resultados del Periodo (ER_PUESTOS) y Acumulado (RA_PUESTOS) de  Puestos de Bolsa, No. 12 Reporte de Posiciones Abiertas, No.13 Reporte Diario de Fondos de Inversión (RD_FONDOS), No. 15 con el Balance General de Fondos de Inversión (BG_FONDOS) y  Cuentas de Orden de Fondos de Inversión (CO_FONDOS), el No. 17 Reporte de Composición de Carteras de Fondos de Inversión (RC_FONDOS) y el anexo No. 20 Estados Financieros de Fondos Hipotecarios. Adicionalmente se actualizan los anexos No. 23 Manual Descriptivo de Cuentas de Puestos de Bolsa,  No. 25 Manual Descriptivo de Cuentas de Fondos de Inversión y el anexo No. 26  Manual  de Normas y Procedimientos para la Plataforma de Servicios de Ventanilla Virtual,  No. 36 Cambio en la Información Inmobiliaria, se adiciona el anexo  No. 37 Inversión en Títulos Internacionales Cartera Propia para Puestos de Bolsa.


Se elimina el catálogo Información Complementaria de Fondos (IC_FONDOS), en consecuencia  se modifica el anexo 15. 


Rige a partir del 31 de enero del 2006

CONSIDERANDO





Artículo 1.  Adiciones








Artículo 2.  Modificaciones








Artículo 3.	Eliminaciones





Artículo 4.	Vigencia








� Superintendencia General de Valores. Despacho del Superintendente.  A las nueve horas del diecisiete de enero del dos mil seis.
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